
DE DA PROVINCIA DB MADRID 
JVDVERTEMC1R IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
!OB BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
jaBpectivo, por cuyo cocducto se pasarán a los editores de 
ios mencionn-dos-periódicos. 

(Rea) orden de 5 de abril de 1853) 
So publ ica todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E nmWi A D O C E Y D E T Í ? B S A ¡ S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 8 . 

Oficiales /itera de Madrid.—Trimestre, l íS pesetas; semestre , 
3 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; SÍ4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración eon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFA DE INSERCIONES ' 

Anuncios procedentes d e i s Excelentísima 
Diputación provinoial,lineñ, ofraoción. . © ' 5 © peseta* 

ídem judiciales, línea o fracción. l ' O O — 
í d e m oficiales ídem i d . . , 0 ' 9 © — 
í d e m particulares. . B ' S O —» 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8 8 . A A . RR. el Príncipe de Asturias 
9 Infantes continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

Diputación Provincia] 

ANUNCIOS 
•Subasta menor de 25.000pesetas.—Im-

porte de este servicio ¡ 7.304'50 
La Diputación Provinoial ha aoor-

dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
«ontratar, en pública'subasta, que ten
drá efecto el día 21 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 2 , 
•el suministro de manteca de cerdo oon 
destino a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial ( excepto el 
Hospicio) durante el año económico 
de 1924-25, cuyo importe se calcula 
en 7.304'50 pesetas, bajo el siguiente 

P L I E G O DE CONDICIONES 
1." E l contratista suministrará la 

manteca de cerdo, sin limitaoión de 
cantidad, a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial ( excepto el 
HoBpioio) durante el año eoonómico de 
1924-25, obligándose al cumplimiento 
de lo prevenido en el caso 12 del ar
t ículo 8.° de la vigente Instrucción 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

2 . a Se obliga a conducir por su 
«uenta y riesgo a los expresados Esta
blecimientos y entregar en el local 
que ál efecto tenga destinado cada uno 
de ellos los pedidos que se le formu
len por los Directores de los mismos, 
•adquiriéndose por cuenta de la fianza 
cuando se niegue a servirlos y sin 
perjuicio de la imposición del castigo 
^correspondiente, conforme determina 
l a condición 19. 

3." La manteca será de superiorc 
calidad, fresca, limpia, sin mezcla de 
ninguna clase e igual a la mejor que 
de su clase sa expenda al público en 
los morcados de esta Capital. 

4 . a Si la mai teca no reuniese las 
condiciones que anteriormente se in
dican, a juicio de la Dirección del res
pectivo Establecimiento, será reeono-
cida por el Prof-sor Veterinario y en 
caso de duda se someterá al análisis en 
el Laboratorio Provincial y si hubie
se disconformidad por parte del con
tratista, los gastos del análisis serán 
de euenta de ésta. Desechada la man
teca el contratista entregará otra que 
reúna las condiciones antedichas en el 
plazo que la respectiva Dirección le 
designe, y en caso de no hacerlo se 
adquirirá por cuenta de la fianza en 
cantidad igual a la desechada, obligán
dose aquél a reponer dicha fianza en el 
plazo de diez día*, a contar desde el 
siguiente al en que se adquiera el gé-
ñero. 

5." El precio de cada kilogramo de 
manteca de cerdo será el que quede 
fijado en el remate. 

6 . a No se admitirá proposición que 
exceda de 3'50 pesetas el kilo ni frac
ción menor de un céntimo. 

7." E l importe de este suministro 
se abonará por mensualidades ven
cidas, en la Depositaría de Fondos 
Provinciales. 

8 . a La manteca se entregará en el 
local que el respectivo Establecimien
to tenga destinarlo al efecto. 

9 . a E l contratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples da la escritura de este 
contrato, dentro de los diez días si
guientes al de su otorgamiento, y oaso 
de no hacerlo sa verificará por cuenta 
de la fianza. 

10. Para la oelebraoión de esta su
basta sé observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
365'23 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
r irá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 

haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpo
ración, el 10 por 100 dol total impor
te del contrato en concepto de fianza 
definitiva, en la forma expresada para 
la provisional, debiendo, caso de cons
ti tuirla en títulos ¿ta la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del piego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta ios interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a íosta del licitador por el 
Letrado de esta Corparación D. José 
María Olózftga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilita ios competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados- legal
mente. 

l(j. E l contrato a de ser a riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de laveserita-
ra y formalización del contrato, o no 
llenase la¡¡ condiciones que sean preei-. 
sas para ello, dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podía concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato' a pprjuieio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo 

remate bajo iguales eondioiones que 
el primero, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si éste tuere menos bene
ficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por Sa demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre-
sentarse lieitadores y haber de ha
cerse la obra o servicio por adminis
tración, sea de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará an ex
pediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provioipnal o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá al efecto retenida, y si no fuese su
ficiente, de ios demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas an el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: primero, con 
apercibimiento y después con mul tas 
que podrán assender en total hasta el 
5 por 100 del importe calculado de 
este contrate; no exista gradación de 
penas; las faltas serán apreciadas d i s 
crecional mente poc la Corporación, la 
que después de la imposición de la 
segunda subasta podrá rescindir el 
contrato oon los efectos determinados 
en le, condición anterior. 

20. Caso de que p^ara hacer fecti-
V» alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completa
rá en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea re 
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos, 
de la condición 18. 

21 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contrat is
ta todos ios gastos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos , estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 
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Transcurrido [el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, no se 
presentó redamación. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

de 
Don N. N. que habita en.. . , calle 

., enterado del anuncio , número 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, sacando a pública subas
ta, la Diputación Provincial de Madrid, 
el suministro de manteca que se cal
cula necesario hasta 3L de marzo 
de 1925 para el consumo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio), se com
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de... (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Él Diputado Secretario, 

(Firmado) 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo > 

Subasia menor de 25.000 pesetas.—Im
porte de este servicio, 10.619'10 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 de enero de 
1924, contratar, en públiea subasta, 
que tendrá efecto el día 21 de msrzo, a 
las once de Ir, mañana en el Palacio 
de esta Corporación, Fomento, 2, el 
suministro de judías a los -Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
(excepto el Hospicio), cuyo importe se 
calcula en 10.619 ilQ pesetas, bajo el 
siguiente 

P L I E G O DE CONDICIONES 
1." E l contratista suministrará las 

judías qas sa consideren necesarias f 
on los Establecimientos Provinciales I 
de Beneficencia (excepto el Hospicio), f 
durante el. año ¡921-25, sin limitación 
alguna de cantidad, obligándose al 
cumplimiento dal apartado 12." del 
articulo 8.° de i a Iastrucción de 22 de 
mayo de Í92 :3. 

2 . a Sa obiiga a entregar por su | 
cuenta y riesgo en los referidos Esta- | 
folee i mientes ios pedidos qae se for- < 
muí en por ic.s señores Directores de j 
los mismo», adquiriéndose por cuenta j 
de la fianza cuando el contratista se j 
niegue a e£Vcolarlos y sin perjuicio de 
la imposición dé l a multa correspon
diente, con ari-pglo a la condición 19. 
- 3 . a Las judías serán de la mejor 

calidüd y da procedencia de León o 
de! Barco, de Avila, blancas, secas y 
limpias. 

4 . a Da no reunir las condiciones 
prevenidas, a juicio del Direotor del 
.Establecimiento, el contratista las sus
t i tuirá por otras f qua Jas reúna, en el 
plazo que le señale la Dirección y, 
oaso de no hacerlo, se adquirirán por i 
euenta de la fianza en cantidad igual a í 
lia desechada, obligándose a reponer la •! 
fianza en el plazo de diez días, a oon- \ 
t a r éste desde el siguiente al en que se | 
adquieran las judías. j 

5 . a E l precio da cada kilogramo í 
será el que quede fijado en el remate. f 

6 a No se admitirá proposición que I 
exceda de 90 céntimos el kilo, ni frac- j 
ción inferior a un céntimo de peseta. I 

7.* El importe del suministro sa j 
abonará ai contratista por mensuali- f 
dades vencidas en la Depositaría de f 
Fondos Provinciales. | 

8 . a Las judías se entregarán preci- f 
sámente en el local del Estableoimien- f 
to destinado al efecto. i 

9. a El eontratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporaoión cinco 
copias de la certificación de formalikía-
ción de este suministro, dentro de los 
cinco días siguientes al en que le fuere 
entregado, efectuándose por cuenta de 
la fianza cuando no lo realice en el 
plazo antes señalado. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en la subasta, importa pe
setas 530'95. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la esoritura, se 
requerirá inmediatamente al rematan
te para que, dentro del término de 
diez días, presente el dooumento que 
acredite haber constituido en la Caja i 
General de Depósitos o en la de esta j 
Corporaoión, el 10 por 100 del total | 
importe del contrato en concepto de j 
fianza definitiva, en la forma expr&sa- j 
da para la provisional, debiendo, caso j 
de constituirla en títulos de la ÍJeuda j 
del Estado, reponer el depósito si la ? 
baja da los valores llegase a un 5 por ; 
100 durante el tiempo de su contrato. \ 

13. E l depósito o-fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios que pusda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Pondrán conourrir a esta su
basta los interesados por sí o represen- j 
taáos po»* otra persona, oon el poder 
correspondiente para ello, declaraio ; 
bastante a costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D . José 
María Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni les de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. E l contrato a de ser a riesgo y 
ventura, sin qua tonga derecho el oon- | 
tratista a reclamar aumento de precio \ 
ni indemnización por ningún motivo, ¡ 
renunciando todo fasro y privilegio \ 
para'hacerlo por más vía que la con- | 
tenoioss. | 

17. Dentro de los quince días si- i 
gu.ientes al en que se le comunique la 1 
aprobación definitiva del remate, de- I 
berá otorgar el contratista la corres- f 
poudiente escritura. j 

18. Si el rematante no prestase f 
la fianza definitiva en cualquiera de f 
las formas en que sea admisible,-o no | 
concurriese al otorgamiento de la es- f 
oritura y forrnalización del contrato, o j 
no llenase las condiciones que sean i 
precisas para ello dentro de los plazos | 
señalados y de una prórroga que sólo | 
podrá ooneedc-rss por causa justificada, j 
y qae en ningún caso excederá de cin- \ 
co días, se tendrá por rescindido el \ 
contrato a perjuicio del mismo rema- f 
tanta. Lps efectos de esta declaración f 
serán: ' | 

Primero. E l pago de todos los gas- I 
tos que hubiere ocacionado la subasta. | 

Segundo. Que se celebre nuevo re- \ 
mate bajo iguales condiciones que el \ 
primero, pagando el primer rematante f 
la diferencia antre el primero y según- \ 
do, si éste fuere menos beneficioso 5 
para la Corporaoión. \ 

Tercero. Que satisfaga t a m b i é n ' 
aquél toaos los perjuicios que hubiere i 
recibido 3a Corporación por la de- ; 

Que en el easo de no pre- | 
mora 

Cuarto. 

sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que la 
será al efecto reteñid», y si no fuese 
suficiente, d» los demás bienes del 
mismo, administrativamente, y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 
. 19. Las faltes que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: oon apercibi
miento y multas qne podrán ascender 
hasta el 5 por 100 del importe total 
calculado de este contrato; no existe 
graduación de penas; las faltas serán 
apreoiadas ¿iscrecionalmente por la 
Corporación, que podrá rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa, con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de Ja fianza o ds 
parte de ella, la repondrá o completa
rá en al improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea re
querido, entendiéndose ds lo cootrarío 
rescindido el contrato con los tfectes 

"de la condición 18. ^ 
2 1 . Queda prohibido en absoluto 

toda cesión. -
22. Serán de cuenta del oontratista 

todos los gastos del remate, escri tura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, no ee 
presentó reclamación. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
, El Jefe del Negociado, 
Manuel D. Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N- N., que habita en.,., calle 

de.;., número.,. , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
le. provincia, sacando a pública subas
ta, la Diputación Provincial de Ma
drid, el suministro de judías que se 
calcula necesario hasta 31 da marzo 
de 1925, para el consumo] da los Es
tablecimientos de la Beneficencia P r o 
vincial (excepto el Hospíoio), se com
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sirjecióa al pliego de con
dicionas..., ai procio de... (expresado 
en letra) . . .el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
E l Diputado Secretario, 

(Firmado) 
Conforme: 

El Presidente, 
Fel ipe Salcedo 

Subasta para la contratación de lente
jas, menor de 25 000 pesetas* Jmpor-. 
te -calculado, 6199 60 pesetas. 5 
por 100 de la fianza provisional, 
'309'98 pesetas. 10 por 100 de la de-
definitiva, 961'90 pesetas. 
La Diputación Provincial ha acor-

do, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 21 de marzo, a las 

once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de lentejas a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial (excepto el Hospicio), 
cuyo importe se ha oaloulado en pese
tas 6.199*60, bajo el siguiente 

P L I E G O D E CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará las 

lentejas sin limitación de cantidad a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial durante el año econó
mico de 1924 25, obligándose al cum
plimiento del caso 12 del artículo 8." 
de la vigente Instrucción para la con
tratación da los servicios provinciales 
y municipales da 28 de mayo de l923 o 

2. a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en loe expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directoras de los mis
mos, adquiriéndose por cuenta de la 
fianza cuando el contratista se niegue 
a servirlos y sin perjuicio do la impo
sición de 3a multa que proceda con 
¡arreglo a ío que determina la condi
ción 19. 

| 3.* L&s lentejas serán de la mejor 
| calidad e iguales a las que se expen-
< dan al público en los almacenes de 
t esta Corte. 
ji 4 . a De no reunir este artículo las 
j' condiciones prevenidas a juicio del 
\ Director del respectivo Establecimien-
j to, el contratista le sustituirá por otro 
\ que la reúna en el plazo que aquel le 
\ señale y , caso de no hacerlo, se adqui-
1 r i rá por cuenta de la fianza en canti-
( dad igual a la desechada, obligándose 
| a reponer dicha fiauza en el p 'azo de 
l diez días, & contar desde el siguiente 
{ al en qae se adquiera. 
1 5," E l precio del kilogramo de 

lentejas será el que quede fijado en el 
; remate.. 

6." No se admitirán proposiciones 
'. que exced&n de 1'10 pesetas ©í kilo-
r gramo ni fracción menor a un céntimo 
; de peseta. 
\ 7 . a E l importe de este suministro 
¡ se abonará por mensualidades vencí-
\ das en l&s Depositaría de Fondos P r o -
\ vinciales. 
I 8 . a Las lentejas ge entregarán en 
l el local que el respectivo Esfebleoi-
\ miento tenga dest i lado al efecto, 
i 9 . a El contratista presentará en la 
\ Secretaría da esta Corporación cinco 
} copias simples do la certificación de 
¡ este contrato, dentro de los diez días 
í siguientes al de su forrcaiización, efeo-
| tuáadolo pol." cuenta de la fianza si 
| faltase a esta condición. 
! 10. Para la celebración de esta su-
[ basta se observará lo dispuesto en el 
•' artículo 17 del Heal decreto da 22 de 
I mayo de 1923. » 
¡ 11. La fianza provisional para to-
j.rnar parte en esta subasta importa 
J-309*98 peeetas. 
f 12. Luego que recaiga en el rema-
i te la aprobación definitiva y antes del 
l otorgamiento de la esoritura, se reque-
| rirá inmediatamente al rematante para 
| que, dentro del término tíe diez días, 
I presente el documento que acredite 
| haber con«tituído en Ja Caja General 
l de Depósitos o en la de esta Corpora-
l oión, el 10 por 100 del total importe 

del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la ba jada 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, fcieue por -
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objeto responder de toaos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con' 
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condioiones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí, o representa
dos por otra persona, eon el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación, D. Jone Ma
ría de Qlózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que sa hallen incapacitados legal
mente. 

16. E l contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningán mo
tivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la 
oontenoiosa. 

17. Dantro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobaoíón definitiva del remata debe
rá otorgar el contratista la correspon- • 
diente escritura, | 

18. Si el rematante no prestass la 1 
fianza definitiva en cualquiera de las \ 
formas en que sea admisible, o no con- 1 
ourriese al otorgamiento de la esoritu- f 
ra y formaüzación del oontrato, o no \ 
llenase las condiciones que sean preoi» ) 
sas para ello dentro de L s plazos seña- | 
lados y de una prórroga que sólo podrá | 
concederse por causa justificada, y que \ 
en n ingún caso excederá de cinco días, \ 
se tendrá ppr rescindido el oontrato a j 
perjuicio del mismo rematante. Los j 
efectos de esta deolaraoión serán: | 

Pr imero . E l pago de todos los gas- 1 
tos que hubiese ocasionado la subasta. \ 

Segundo. Que se celebre nuevo re- j 
mate bajo iguales condiciones que el j 
primero, pagando el primer rematante | 
la diferencia entre el primero y el sa- j 
gando, si este fuere rasaos beneficioso \ 
para la Corporación. \ 

Tercero. Que satisfaga también ] 
aquél todos los perjuicios que hubiere j 
recibido la Corporación por la demora, j 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y h».ber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuanta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará eu expe-. 
dienta en que aquél sea oído. 

E s t a s responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, da la fianza 
provisional o d é l a definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de loa demás bienes del mis
mo, admiuiatrativameni.e y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación dé aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cnmpíinsiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta, el 5 por Í00 del 
total importe calculado de esta oon
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oionalmeuta por la Corporación que 
podrá, si así lo est ima, rescindir el 

rá, en el improrrogable término de jj 
ocho días, desde que para ello sea re-

| querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos 
de la condición 18. 

21 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea 
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
E ! Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

B . N. N., que habí tía en . . . , calle 
ds . . . , número.,., enterado del anun-

se a la mejor que de la misma se ex
pendan en los principales estableci
mientos de esta Corte. 

4 . a De no reanir este artículo la3 
condiciones prevenidas, a juiaio del 
Director del respectivo Establecimien
to, el contratista le susti tuirá por otro 
que la reúna en el plazo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por cuenta de la fianza en canti
dad igual a la desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza, en el plazo de 
diez días, a contar desda al siguiente 
al en que sa adquiera. 

5 . a E l precio de la carne de ternera 
será el que quede fijado en el remate. 

6. a No se admitirán proposiciones 
que excedan de seis pesetas^ kilogra
mo, ni fracción meaor a nn céntimo de 

ojo publioádo en el BOLETIH OFICIAL 
de la provincia, sacando a pública su
basta, la Diputación Provincial de Ma
drid, el suministro de lentejas que se ¡ 
e&leula necesario hasta 31 de marzo J 
de 1925 para el consumo en los Esta 3 
blecímiantos de Id Beneficencia Pro- f 
vincial (excepto el Hospicio) se com- j 
promete a suministrar dicho artículo \ 
con estricta sujeción al pliego de con- jj 
dioiones y precio de . . . (expresado en | 
le t ra) . 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario 

Conforme: 
E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

. Dil igencia,—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Sea l decreto e Ins
trucción ée 22 da mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re 
elamafiión. 

Subasta para la contratación, de carne de 
ternera, menor de 25.000 pesetas. 
Importe calculad», 13.500 Ipesetas. 
5 por 100 de la fianza provisional, i 
675l55 pesetas. 10 por 100 de la de
finitiva, 1.350 pesetas, 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión d 9 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 22 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calis de Fomento, 
número 2, el suministro de cana de 
ternera a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial (excepto el 
Hospicio) cuyo importe se ha calculado 
en 13.600 pesetas bajo el siguiente 

PLIEGO D E CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará car

ne de ternera, sin limitación de cant i 
dad, a los Establecimientos de la Bene
ficencia Proviacial, durante el año eso-
nómioo de 1934-25, obligándose al 
cumplimiento del caso 12. 0 del artícu
lo 8. 8 de la vigente Instruccción para 
la contratación de los servicios provin
ciales y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos, los pedidos que se le 
formulen por los Directores de los 

| mismos, adquiriéndose por cuenta de 
I la fianza cuando el contratista se nie-
! oontrato después de la imposición de 1 gue a servirlos y sin perjuicio d é l a 

la segunda multa con los efectos deter- ¡ imposición de la multa que proeeda 
aunados en la condición anterior. 

20. Caso da que para hnoer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completa

ron arreglo a lo que determina la con
dición 19. 

3 . a La carne de ternera será d é l a 
mejor calidad, fina y fresca, proceden
te de resss de Castilla, e igual en cía-

7. a El importa de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8. a La carne de ternera se entre
gará en el local que el xeapectivo Es
tablecimiento tenga d e s t i n a d o al 
efecto. 

9 . a E l contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
aste contrato, dentro da los diez días 
siguientes al de su formalizacion, efec
tuándolo por euenta ds la fianza si fal
tase a esta condición. , 

10. Para la celebración de. esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto áe 22 de 
mayo de 1923. ; 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas 675 í55. 

12. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
©torgamiento de ¡a escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acredi
te haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción el 10 por 100 del tot&l importe 
ds! contrato en concepto de fianza de
finitiva, en ¡a forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Eeta-

| do, reponer el depósito si la, baja de 
]. los valoras llegase a'un 5 por 100 da-
i rante el tiempo de su contrato. 
¡, 13. E l depósito o fianza «a queso 
| refiere la anterior condición, así coma 
í el de carácter provisional, tiene por 
| objeto responder de todos ios daños 
i y perjuicios que pueda ocasionar el 
i contratista faltando al cumplimiento 
| del pliego de condiciones, 
| 14. Podrán concurrir a esta subas

ta lea interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del lici.tcs.dor por el L e 
trado de esta Corporaoión, D . José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha 
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. E l oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
motivo, reanudando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate de
berá otorgar el oontratista la corres
pondiente escritura. 

13'. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese &1 otorgamiento de la escritu
ra y formalizacion del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean pre-
oisas para elio dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Pr imero . El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Q u 9 se oelebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el Se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Q u e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse imitadores y haber de hacer
se i a obra o servicio por administra
ción, sea de euenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual sa regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lagar, de la fiaa-
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la^ liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, 19 será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas qae po
drán ascender hasta el 6 por 100 del 
total importe calculado de este con
t ra to . 

Sj No exista gradación de penas. 
J Las faltas serán apreciadas 'discre-
| cionalmenta por la Corporación qu» 
s podrá, si así lo estima, rescindir el 
| contrabo después de la imposición da 
| la segunda multa con los efectos de-
| terminados en la condición anterior. 
1 20. Caso de que para hacer efecto. = 
l va alguna responsabilidad del contra-
1 tista se dispusiese dtí la fianza o da 
¡ parte de ella, la repondrá o completa-
3 rá, en el improrrogable término dé. 
I ocho días, desde que para ello sea re-
| querido, entendiéndose de lo contrs-
| rio rescindido el contrato con los efee» 
I tos de la condición 18. 
i 21. Queda prohibido en absoluto 
| toda cesión.^ 
j 22. Serán de cuenta del contratis-
¡ ta todos los gastos del remate, esoritu-' 
¡ ra, copias, papel, inseroión de anun-
s cios en los periódicos oficiales, dere-
] ohos reales, contribución industrial y 

todos los demás impuestos estableci
dos o que sa establecieren en lo seee-
sivo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
E l Jefe del Negoeiado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de.proposición 
DonN. N., que habita en..., calle 

de..., número.. , , enterado del anuncio 
publicado en t i BOLETÍN OFICIAL.de la 
provincia, sacando a pública subasta, 
la Diputación Provincial de Madrid, 
el Bumínistao de ternera que se calcu
la necesario hasta 31 de marzo de 1925, 
para el consumo en los Establesimien -

http://lici.tcs.dor
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tos de la Beneficencia Provincial (ex 
cepto el Hospicio), se cómpremete a 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
precio de..., (expresado en letra). 

(Feeha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia-
las y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta para la contratación de carbón 
antracita, menor de 25.000 pesetas. 
Importe calculado, 3.750 pesetas. 5 
por 100 de la fianza provisional, 
187'50 pesetas. ÍO por 100 de la de
finitiva, 375 pesetas. 
La Diputación Provinoial ha acor

dado, en sesión de 31 de enero de 
1924, contratar, en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 22 de marzo, a 
las once da la mañana, en el Palacio | 
de esta Oorporaoión, calle de Fomen- 1 
to, número 2, eí suministro de carbón | 
antracita a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provinoial (excepto el 
Hospicio) cuyo importe se ha calcula
do en pesetas 3.750 bajo el siguiente 

P L I E G O D E CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará el 

carbón de antracita, sin limitación de 
cantidad, a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial, durante el I 
año económico de 1924 25, obli
gándose al cumplimiento del caso 12.° 
del artículo 8.° de la vigente Instruc
ción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales de 
22 de mayo de 1923. 

2 , R ge obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 3 
formulen por los Directures de los f 
mismos, adquiriéndose por cuenta de j 
3a fianza cuando el contratista se nie- s 
gas a Bervirlos y sin perjuicio de la i 
imposieión de la mul ta que proceda, i 
oon arreglo a lo que determina la con- j 
dioión 19. | 

3 . a El carbón de antracita será de | 
la mejor calidad, procedente de Astu- \ 
ña s , Norte o Peñarroya, produciendo i 
de 7 a 8.000 calorías en adelante y ¡ 
no quebradizo, sin sulfuro de hierro ni \ 
materia alguna que pueda ocasionar j 
concreciones a la caldera y tubos, ni j 
atacar a éstos; así como limpia de pi- j 
zarra u otra materia inherte; será de \ 
llama corta, lavada, limpia de menú- f 
dos y del tamaño llamado doble criba- f 
do, y no debe quedar más de un 10 j 
por Í00 de ceniza. | 

4 . a De no reunir este artículo las \ 
condiciones prevenidas, a juicio del • 
Director d e l respectivo Establecí- \ 
miento, el contratista le sustituirá por j 
otro que la reúna en el plazo que \ 
aquél le señale y , caso de no hacerlo, j 
se adquirirá por cuenta de la fianza en \ 
cantidad igual a la desechada,obligan- I 
dosa a reponer dicha fianza en el pía- | 
zo de diez días, a contar desde el si- ) 
guiente al en que se adquiera. | 

5 . a El precio del carbón antraoita, 1 
será el-que quede fijado en el remate. ¡ 

6. a No se admitirán proposiciones i 
que excedan de 1?5 pesetas la tonela
da, ni fracción menor a un céntimo de 
peseta. 

7 . a El importe de este suministro 

se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8.* E l carbón antracita se entr pga-
rá en el local que el respectivo Esta
blecimiento tenga destinado al efecto. 

9. a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez días 
siguientes al de su formalizaoión, 
efectuándolo por cuenta de Ja fianza si 
faltase a esta condición. 

10. Pera la celebraoión de esta su 
basta se observará lo dispuesto en el. 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 
f f l l . La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
ciento ochenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos. 

12 Luego que recaiga en el remata 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
preseüte el documento que asredite ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos o en la de esta Corporación, 
el 10 por 100 del total importe del con
trato en ooncspto de fianza definitiva, 
en la forma expresada para la provisio
nal, debiendo, caso de constituirla en 
títulos de la Deuda del Estado, repo
ner el depósito si la baja de loa valores 
llegase a un 5 por 100 durante el tiem
po de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el carácter provisional, tiene por obje 
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

14. Podrán oonourrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co 
rrespondiente para ello, declarado b a s 
tante a costa dal lioitador por el Letra 
do de esta Corporación, D. José María 
de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal 
méate . 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista l a correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalizaoión del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante . Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo, Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre 'el primero y el se
gundo, si este fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Q u e satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Oorporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de' los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por IB, 
vía de apremio. 

8i hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradasión de penas. 
Las faltas serán apreciadas disore 

eionalmente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Caso de <jue para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra 
tú-ta se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o comple
tará, en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose dé lo contrario 
rescindido eí contrato con los efectos 
de la condición 18. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inseroión de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos les \ 
demás impuestos establecidos o que se | 
establecieren en lo sucesivo aplicables J 
a este contrato. I 

Madrid, 21 de enero de 1924. ] 
El Jefe del Negociado, 1 

Manuel Díaz Montenegro jj 

Modelo de proposición J 
D. N. N. , qu9 habita en..., calle de.,., I 

número.. . , enterado del anuncio publi- j 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- \ 
vincia, sacando a pública subasta, la ) 
Diputación Provincial de Madrid, el $ 
suministro de carbón de antracita que \ 
se calcula necesario hasta 3 l de marzo \ 
de 1925 para el consumo; en los Esta- | 
biecimientos de la Benefioenoia Pro- ] 
vinoial(excepto elHospicio)se compro- j 
mete a suministrar dicho artículo con | 
estricta sujeción »1 pliego da condioio- 1 
nes y precio de... (expresado en letra). » 

(Fecha y firma del proponenfee) | 
E l Diputado Secretario 

Conforme: 
E l Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Real decreto e ins
trucción de 22 de mayo de 1923, pura 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta menor de 25.000 pesetas.—Im
porte de este servicio, 12.124 £85 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 da enere de 
1925, contratar, en pública subasta, 

que tendrá efecto el día 22 de marzo, 
a las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Oorporaoión, Fomento, 2, el 
suministro de pasta para sopa con des
tino a los Establecimientos do la Be
neficencia Provincial durante el año 
1924 a 25, cuyo importe se calcula 
en I2.124'85 pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a El oontratista suministrará la 

pasta para sopa, sin limitación alguna 
ele cantidad, a los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia (excepto 
el Hospicio), obligáudose al cumpli
miento del caso 12 del artículo 8.° de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1983. 

2." Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los referidos Es
tablecimientos los pedidos que se for
mulen por los Directores de los mis
mos, adquiriéndose por cuenta de la 
fianza cuando el oontratista se niegue 
a servirlos y sin perjuicio de la impo
sición de la multa correspondiente 
con arreglo a lo que la condición 19 
estipula, 

3 . a La pasta para sopa deberá Ber 
surtida reuniendo las mejores condi
ciones e igual en calidad a la mejor 
que de su clase se expenda por el co
mercio de esta Corte. 

4 . a Si la pasta no reuniera las con
diciones prevenidas a juicio del Di-
reotor del Establecimiento respectivo, 
el contratista entregará otra que las 
r6Úna, en él plszo que aquélla le se
ñale, y, caso dono hacerlo, se adquiri
rá por cuenta de la fianza en cantidad 
igual a la desechada, debiendo reponer 
aquélla en el plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que se ad
quiera la pasta para sopa. 

5. a El precio de cada kilogramo de 
pasta para sopa será el que quede fija-
doíen, el remate* 

6. a No se admit irá proposición al
guna que exceda de 85 céntimos el 
kilogramo de pasta ni fracoión infe
rior a un céntimo de peseta. 

7 a El importe del suministro se 
abonará al contratista por mensuali 
dades veociáfis por la Dspositaría de 
Fondos Provinciales. 

8. a La pasta para sopa se entrega
rá precisamente en el ]cc«l del Esta
blecimiento respectivo destinado al 
efecto. 

9 . a E l contratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la formalizaoión de 
la escritura de eate suministro, dentro 
de los quinos días siguientes »1 en que 
aquélla fuere entregada, efectuándose 
por cuenta de la fianza cuando no las 
presentase en dicho plazo. 

10. Para la celebración ele esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
606'25 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
r irá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido, en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por '100 dal total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso da consti
tuirla en títulos dé'la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores ilegasa a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. E l depósito o fianza a que se 



refiera la anterior condición, así como 
01 de carácter provisional, tiene por 
Gbjefo responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con si poder co
rrespondiente para pilo, declarado 
bastante a costa del licitarlor por el 
Letrado de esta Corporación, D, José 
María de OLózaga. 

15. No se admitirán proposiciones \ 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

If?. E l contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo f aero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro de les quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el oontratista la eorrespen-
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en caalquiera de las 
formas en que sea admisible, o no 
ooncurriese al otorgamiento de la es 
oritura y formalizaoión del contrato, 
o no llenase las condiciones que senn 
precisas para elle dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago da todos los 
gastos que hubiese ocasionado la su
basta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entra el primero y el 
segundo, si este fuere menos beneficio
so para la Corporaoióu. 

Tercero. Qué satisfaga t a m b i é n 
aquél todos los perjuicios que hubie
re recibido la Corporación por la de
mora. 

Cuarto, Que en el caso de no pre
sentarse lioitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
saa de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará eu expediente en 
que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, .en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definititiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de premio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas qns p o 
drán tíScender hasta eí 5 por 100 del 
importe total calculado de este con
trato. 

No existe gradación d« penas. 
Las faltas serán apreciadas discre-

oionalmente por la Corporación que, 
después de la segunda multa, podrá 
rescindir el contrato, si así lo esíir 

ma y a los efectos determinados en 
la coedición anterior. f 

20. Caso de que para hacer eieo que para j 
tiva alguna responsabilidad del con- » 
trat ista se dispusiese de la fianza o I 
de parte de ella, la repondrá o comple- j 
tara, en el improrrogable término de * 
ocho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose do lo contrario 
rescindido el contrato conloa efectos 
de la condición 18. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de.cuenta del contratis
ta todas los gastos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o' que se establecieren en lo suee-
sivo aplicables a este contrato. 

, Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociad», 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en . . . , calle 

de número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia sacando a pública 
subasta, la Diputación Provincial de 
Madrid, el suministro de pasta para 
sopa que se calcula necesario hasta 31 
de marzo de 1925 para el consumo en 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial (exeepto el Hospicio), 
se compromete a suministrar dicho ar
ticula-con .estricta sujeción al pjiego 
de condiciones y precio de . . . (expre
sado en letra) el kilogramo. 

(Fecha?y firma del proponente) 
E l Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 

Subasta para la contratación de alimen
to de vacas, menor de 25 000pesetas. 
Importe calculado, 22.600 pesetas. 
5 por 100 de la fianza provisio
nal, 1.130 pesetas. 10 por 100 déla 
definitiva, 2.260 pesetas. 
La Diputación Provinoial ha acorda

do, en sesión de 31 de enero de 1924, 
oontratar, en pública subasta, que ten
drá efeeto el día 22 de marzo, a Las on
ce de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, oalle de Fomento, núme
ro 2, el suministro de alimentación 
paia vacas, a los Establecimientos de 
la Benefioencia Provincial (excepto el 
Hospicio), cuyo importa se ha calcula
do en pesetas 22.600, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a E l contratista suministrará los 

piensos, sin limitación de cantidad, a 
los Establecimientes de la Beneficencia 
Provincial, durante el año económico 
de 1924-25, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del artículo 8 . e de 
la vigente Instruceión, para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales de 22 de mayo de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo eu los expresados Es 
tablücimieatos los psdidos que se le 
formulen por los Directores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta da 
la fianaa cuando el oontratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la im
posición de la multa que proceda oon 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

3 . a Los piensos serán de la mejor 
salidad que de los§ de su ciase se ex
pendan en los establecimientos de es
ta Corte. 

4. a De no reunir este artículo las 
condiciones prevenidas is juicio del Di
rector del respectivo Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro 
que la reúna ?n el plí.zo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por cuanta de la fianza en cantidad 
igual a la des-echada, obigándose a re
poner dicha fianza en el pk.zo de diez 
días, a contar desde ei siguiente al en 
que se adquieía. 

5 . a El precio de los piensos ssrá el 
que quede fijado en el remate. 

6.* No se admitirán proposiciones 
qué excedan de 27 céntimos de peseta 
el kilo de moyuelo, pulpa y alfalfa; 
40 la harina de algarroba, y '20 el mo
yuelo ordinario, ni fraooión menor a un 
céntimo de peseta. 

7 . a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades vencí 
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8. a Los piensos se entregarán en el 
local que el respectivo Establecimien
to tenga destinado al efecto. 

9 . a E l contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este oontrato, dentro de los diez días 
siguientes al de su formalizaoión, efec
tuándolo por cuenta de la fianza si fal
tase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
articulo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo da 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa mil 
ciento treinta pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento d? la escritura, se.reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presenté el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto,, de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuir la en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objete responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el oon
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de eondioiones. 

14. Podrán conourrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el. poder' co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del lieitador por el Le
trado de esta Corporaoión, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposieiones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. E l contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentr» da ios quince días si
guientes al en que se J«* cemunique la 
aprobación definitiva del remate debe

rá otorgar el contratista ía correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento da la escritu
ra y formalizaoión del oontrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se 
ñalacíos y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada,., 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá per rescindido el 
contrato a psrjuicio del mismo rema
tante. Los ^f<30tos de esta deolar&ción 
serán: 

Pr imero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entra el primero y el 
segundo, si pste fuera menos beneficio
so para la Corporación. 

Tercero . Que satisfaga también 
aquél tados los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora, 

Cuarto. Que en el caso de no p re 
sentarse l idiadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que d*» esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efeotivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que Je se
rá al efeeto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex-
eeso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oon
trato serán, castigadas con apercibi
miento y después con multas que po 
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importa calculado de este con
trato. 

No existe graaaoión de penas. 
Las faltas serán apreciados discre-

ctonalmente por la CorporRción que 
podrá, si así lo estima, resoindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda inulta con los efectos deter
minados en la condioión anterior. 

20. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese . ríe la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completa
rá, en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para eüo sea re
querido, entendiéndote de Jo oontra-
río rescindido el contrato con los efec
tos de la condioión 18. 

21 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos de l i emate , esoritura, 
copias, papel, inserción de anuncias 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o¡ 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefa del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , celia de..., 
número,.., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OJSIOIAL de la pro
vincia, saoando & pública subasta, la 
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Diputación Provincial de Madrid, el 
suministro de piensos para la alimen
tación de vacas, que sa calcula necesa
rio hasta 31 de marzo de 1925, para 
el consumo en las de; la Inclusa, se 
compromete a suministrar dicho ar-
tíoulo con estricta Sujeción al pliego 
de condiciones y precio de... (con la 
rebaja (expresado en letra) del tanto 
por ciento sobre el importe calculado.) 

(Fecha y firma del proponente) 
E l Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: fc 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1928, para 
la contratación da servicios provincia
les y municipales, no se presentó re--
olamación alguna. 

Subasta menor de 25.000 pesetas.—Im
porte, de este servicio, 2.371?'4 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efaoto el día 22 de marzo, 'e, las 
once de la rniñana, en el Palacio da 
esta Corporación, calle de Fomanto, 
número 2, el suministro de sal a 
los Establecimientos de la B<M¡eficen-
oia Provincial (excepto el Hospicio), 
durante el año ecoüómico de 1924-25, 
cuyo importa se calcula en 2.371<74 pe
setas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a E l contratista suministrará la 

sal, sin limitación de cantidad, a los 
expresados Establecimientos, obligán
dose al cumplimiento de lo determina
do en el caso 12 del artículo 8.° de 
la Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales 
de 22 de mayo 1923. 

2 . a Se obliga también a conducir 
y entregar por su cuenta y riesgo en 
los antedichos Eatabkcimientcs los 
pedidos que se le formulen por los se
ñores Directores de los mismos, ad
quiriéndose por ousnta de la fianza 
cuando el contratis ia se niegue a ser
virlos oonforme determina la condi
ción 19. 

3 . a La sal ssrá limpia, blanca y 
sin mezcla de ninguna clase e iguai a 
la mejor que se expenda al público, 

4 . a Si la sal no reuniese las condi
ciones prevenidas a juicio'de la Direc-, 
oión del Establecimiento respectivo, 
el contratista 1« sustituirá por otra que 
las reúna en el plazo que aquella le 
señale y , cago de no verificarfo, ss ad
quirirá por cuenta de la fianza ea can
tidad igual a la • desechada, debiendo 
reponer dicha fianza en el plazo de i 

diez días, a contar desda el siguiente j 
al en que se adquiera el género. 

5 . a E l precio de c».da kilogramo 
de sal será el que quede fijado en el 
remate, 

6. a No ss admitiré proposición que 
exceda da 14 céntimos de pesetas el 
ki logramo. 

7. B E l ' suministro se abonará al 
contratista por mensualidades venci^ 
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8 . a La sal se entregará en e'í local 
que el respectivo Establecimiento ten
ga destinado al efecto. 

9," E l contratista entregará en la 
Secretaría de esU Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
formalización de este contrato, den
tro de los diez días siguientes al en 

que le fuere entregada, efectuándose 
por cuanta de la fianza sí no las entre* 
g&se en dicho plazo. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
ar t . 17 del Real deoreto de 22 de ma
yo do 1923. 

| 11. La fianza provisional para to 
I mar parte on esta subasta importa 
'j ciento diez y ocho pesetas cincuenta 
j y ocho céntimos. 
| 12. Luego que recaiga en ©1 renaa-
I te la aprobación definitiva, y antes del 
I otorgamiento de la escritura, se reque-
f rirá inmediatamente al rematante para 
| que, dentro del termina de diez días, 
| presente el documento que acredite 
I haber constituido en la Caja General 
I de Depósitos o en la de' esta Oorpora-
* ción, el 10 par 100 del total importe 

del contrato en concepto, de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a ua 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. E l depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el da carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios que oueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pi i 'go de condiciones. 

14. . Podrán concurrir a esba subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, dsol&rado bas
tante á cosía del iicitadorpor el Letra
do de esta Corporación, D, José Ma
ría de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados compsteritemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. . E l contrato h a d e ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile 
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa, 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en quersea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas «para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse, por causa justificada, y ¡ 
que en ningún caso excederá de cinco 
díss, se tendrá por rescindido el con- j 
t ra to a perjuicio del mismo rematante. ¡ 
Los efectos de esta deciaraeióa serán: ] 

Primero. E l pago de todos los gas- ] 
tos que hubiese ocasionado la subasta. 1 

Segando. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si este fuaro menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que s a t i s f a g a también 
aquél todos los psrjaioios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 
¡£Ouart¡o. Que en el caso de no pre
sentarse licitsdores y haber de hacerse * 
la obra o servicio por administración, \ 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se í 
regulará y fijará ea expediente 0n que 
aquél sea oído. , \ 

Estas responsabilidades se harán | presentado por don Federico Looatelly 
efectivas, en primer lugar, de la fianza } (J e líneas de tranvías de tracción eléc-
provisional o de la definitiva que ta- \ t r i p a r a n n j r 0 0 n la red general de 
viese prestada el rematante, que le 5 . n t. i „ -mr A I n < 1 J> „ t „ „ a : ' ? t n a a e , ! esta Corte, los Morcados del Carmen será al efecto retenida, y s i n o tuese (í , , 1 

suficiente, ds los demás bienes del mis- I San ^Miguel, da la Ceoada y de loa 
mo, administrativamente y por la vía ] Mostenses. 

I de apremio. ; 
] Si heaba la liquidación de aquellas j 
i responsabilidades excediese de su im- j 
| pór te la fianza, la será devuelto el ex- * 
| ceso. | 
| 19. Las faltas que cometan los 
| contratistas en el cumplimiento del 
¡ aontrato, serán castigadas: primero, 
I con apercibimiento y después eon 
I multas que podrán ascender hasta el 
¡ 5 por 100 del importe calcalado de 

I ests contrato. 
No exista gradación de penas,, 
Las faltas serán apreciadas discre-

I cionalmente por la Corporación que 
| después de la imposición de la segun

da multa, podrá rescindir el contrato I 
si lo estima, con los efectos determi- -

El proyecto se halla a disposición 
del público, para su examen, en el 
Negociado 4.° da la Secretaría, durante 
el período da la información, da diez 
de la mañana a una de la tarde, los días 
laborables. 

Madrid, 14 do febrero de 1921. 
El Secretario, 

Franoisoo Ruano 
(Núm.663) 

VALLEGAS 
Hallándose terminada la matrícula 

de contribución industrial y de comer
cio de este término municipal, forma
da para el ejercicio económico de 

nados en la condición anterior. 
20. Uaso de que para hacer efecti

va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o de 
parto de ella, la repondrá o completa
rá, en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea so
queado, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos 
de la condición 18. 

21 . Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. v 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escritu
ra, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se estableoieren[en lo sucesi
vo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Rea), decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no s© pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

Don N; N., que habita en . . . , oalle 
de número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN O H -
OIAIJ de la provincia sacando a pública 
subasta, la Diputación Provincial de 
Madrid, el suministro de sal que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925 para el consumo ea los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio) se com
promete a suministrar dieho artículo 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones y precio de. . . (expresado en 
letra) ... el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
E l Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

¡ 1924-25, se halla expussta al público 
jj en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
i por espacio do quince días, para oir 
I reclamaciones. 
¡ Vallecas, 24 de enero de 1924. 
| EPAlooIde, m 

I Segundo Frai le 
I (Núm. 370) 

S0C1HMO " F O R M O IBERIA' 7 

Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria 

Por aouerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a la Jun ta general ordinaria 
que se celebrará en el domicilio social 
(Fernanflor, dos), el día ocho de mareo 
próximo, a las cuatro de la tarde, para 
dar cuenta del pasado ejercicio, balan-

II ce y memoria, y adoptar los aouerdos 
que convenga al interés social. 

Se convoca igualmente a los Señores 
accioniatgs a la J u n t a general extraor
dinaria, que se verificará a continua
ción de la ordinaria, pera deliberar y 
resolver sobre la emisión de Obliga
ciones hipotecarias. 

Se recuerda a los señores accionis
tas el contenido i ie les artículos quin
ce, dieciséis y diecisiete y señalada
mente del dieciocho de los Estatutos. 

Madrid, veintiséis de febrero de mil 
novecientos venticu&tro.- E l Presiden
te del Consejo de Administración (Fir
mado) 

( A . - 2 1 2 ) 

w. i i p n i a i i s s i i i s m mmm 

Secretaria.—Negociado 4>"n 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley y Reglamento de Ferrocarriles, 
se abre información pública, por termi
no de treinta días hábiles, a contar des
de Jla fecha el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que cuantos se conside
ren con derecho entablen las oportu
nas reclamaciones contra el proyecto 

MONTE DE P I E D A D 
Y 

CAJA D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 47.579, & nombre 
de doña Angeles Mesón Ramos, se 
anuncia ssrá expedido, anulándose 
la libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay redamación en contrario. 

Madrid, 26 de febrero de 1924, 
E l Jefe de la Caja, 

Franciseo Silva 
T A , — 2 1 1 ) 
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